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EXP-UNC:0037814/2019
VISTO:

La nota presentada por la estudiante Jenifer Sofía Sanso Zilinsky, DNI
39.384.321, en la que solicita equivalencias de materias cursadas y aprobadas en la
carrera de Profesorado en Letras de la Universidad Nacional de La Pampa para ser
acreditadas en la carrera de Profesorado en Filosofia, Plan 2005, de la Facultad de
Filosofia y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:
Que se han incorporado los programas de las materias solicitadas

como equivalentes y Certificado de Actividades Curriculares de la interesada; y
Que los profesores Liliana Abrate y Eduardo López Molina

aconsejan otorgar equivalencia total para las materias Módulo Sistema Educativo e
Instituciones Escolares y Sujeto del Aprendizaje respectivamente; y

Que el profesor Octavio Falconi , a cargo de Módulo Currículum y
Enseñanza, aconseja otorgar equivalencia parcial para su materia; debiendo la
estudiante rendir en un coloquio los ejes 1, 2 Y4 del programa vigente.
Por ello, ~

LA DECANA de la
FACUL TAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. OTORGAR a la estudiante Jenifer Sofia Sanso Zilinsky, DNI
39.384.321, equivalencia total de materias cursadas y aprobadas en la carrera de
Profesorado en Letras de la Universidad Nacional de La Pampa por Módulo Sistema
Educativo e Instituciones Escolares y Sujeto del Aprendizaje de la carrera de
Profesorado en Filosofía, Plan 2005; de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la
Universidad Nacional de Córdoba.

ARTÍCULO 2°. OTORGAR a la estudiante Jenifer Sofía Sanso Zilinsky equivalencia
parcial para la materia Módulo Currículum y Enseñanza de la carrera de Profesorado en
Filosofia, Plan 2005, de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC, la
estudiante deberá rendir en un coloquio los ejes 1,2 Y4 del programa vigente.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC,
comuníquese y archívese.
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